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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05295/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00281/CALIMAYA/IP/2021, mediante la cual, solicitó información en el tenor siguiente:

 “Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I. I._ Programa específico de protección civil para el desarrollo del conjunto urbano villas del campo II en el municipio de Calimaya autorizado a GRUPO PARNELLI S.A. DE C.V. La anterior petición conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 

“ESTIMADO SOLICITANTE: CONFORME AL ART. 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE DETERMINA LA INCOMPTENCIA TOTAL DE SU SOLICITUD DEBIDO A QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO NO EXISTE EN NUESTROS ARCHIVOS, TODA VEZ QUE NO FORMA PARTE DE NUESTRAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. ADICIONALMENTE SE ANEXA DOCUMENTO CON ORIENTACIÓN SOBRE SU SOLICITUD.
ATENTAMENTE

DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “INCOMPETENCIA CONDÓMINOS 281-21.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia del estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05295/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
 “La petición con ofició número 00281/CALIMAYA/IP/2021 el cual el servidor público se DECLARA OFICIALMENTE INCOMPETENTE.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual establece claramente lo siguiente: Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de protección civil; Los programas de protección civil se integrarán con tres subprogramas: a). Prevención b). Auxilio c). Recuperación Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, presentándose para su registro ante la Secretaría General de Gobierno. Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: XII bis.- Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las acciones encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los fenómenos perturbadores. Artículo 81.- En cada municipio se establecerá una Coordinación Municipal de Protección Civil misma que se coordinará con las dependencias de la administración pública que sean necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal. 

Las Coordinaciones Municipales de Protección Civil tendrán a su cargo la organización, coordinación y operación de programas municipales de protección civil apoyándose en el respectivo Consejo Municipal. 

La Coordinación Municipal de Protección Civil será la autoridad encargada de dar la primer respuesta en la materia, debiendo asistir a las emergencias que se presenten en su demarcación; en caso de que su capacidad de respuesta sea superada, está obligada a notificar al Presidente Municipal para solicitar la intervención de la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México. 

A la Coordinación Municipal de Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil. Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: ... VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. ... 

Derivado de su muy amable respuesta al ejercicio de mi derecho humano de petición y de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, me complace aclarar lo siguiente: 

En respuesta al quintó párrafo, le aclaro respetuosamente que la Ley que regula la el Régimen de Propiedad en Condominio, NO APLICA PARA EL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO I y VILLAS DEL CAMPO II, por lo que este ciudadano responsable, lo invita a leer las autorizaciones para el desarrollo del Conjunto Urbano Villas del Campo por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México. 

Las autorizaciones otorgadas a Geo Edificaciones S.A. de C.V. y la subrrogación a Grupo Parnelli S.A. de C.V. pueden ser consultadas en gaceta de gobierno el cual anexare el enlacen para su consulta. ENLACE: https://legislacion.edomex.gob.mx/ve_periodico_oficial Continuando con la aclaración y reiterando lo anterior, la Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio, solo es aplicable para unidades privadas, es decir, propiedad privada vertical, horizontal o mixta, misma que marca la ley mencionada, la cual se le invita cordialmente a leer. 

Por otro lado me permito esclarecer que Villas del Campo I y Villas del Campo II, NO ES UN FRACCIONAMIENTO, de acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, Villas del Campo I y II, se encuentra catalogado como CONJUNTO URBANO, por eso se le invita nuevamente de manera cordial, revisar detenidamente la autorización y subrrogación de Villas del Campo I y II. 

Por último, en relación a su insuficiente información legislativa, le hago de su conocimiento que las únicas autoridades son de carácter municipal, estatal y federal, de acuerdo al sistema democrático mexicano, establecida en la Constitución Federal. 

En relación al sexto párrafo, segunda hoja de su contestación no debidamente fundada y motivada, me permito reiterar lo mismo, un conjunto urbano no está sujeta a la Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio. 

Para despejar la carencia de información, amablemente hago del conocimiento lo siguiente. 

1) En relación al punto número 1, las asociaciones civiles están reguladas por el Código Civil del Estado de México y el Código CIvil Federal y son de observancia genera, Y NO SON EXCLUSIVAMENTE DE ORDEN FEDERAL. 

2) En relación al punto número 2, se hace la atenta suplica de revisar los códigos adjetivos y sustantivos, así como la ley que regula el régimen de propiedad en condominio. 

3) En relación al punto 3, las atribuciones, facultades y competencia es exclusiva del municipio, el estado y la federación, la figura de condominio es para administrar la propiedad privada y común. En relación al punto 4 y 5 de su contestación infundada y no debidamente motivada, me remito al punto 1 y 2. ... Agradeciendo de antemano el esfuerzo que realizan para atender mis inquietudes, espero puedan dar respuesta a mi petición inicial, es cuanto.” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe Justificado; por otra parte, se advierte que el Recurrente tampoco rindió manifestación alguna ni ofreció medio de prueba que integrar al expediente, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de la misma en fecha dieciocho de noviembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.





C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Calimaya, la siguiente información:

1. Programa específico de Protección Civil para el Desarrollo del Conjunto Urbano Villas del Campo II, en el Municipio de Calimaya autorizado a GRUPO PARNELLI S.A. DE C.V. 
De la respuesta que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, la información que se enuncia a continuación:

“Calimaya Estado de México, 25 de octubre de 2021.

ESTIMADO SOLICITANTE:

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMCIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00281/CALIMAYA/IP/2021, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITÓ A ESTE SUJETO OBLIGADO, SE CITA TEXTUAL:

"Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I. I._ Programa específico de protección civil para el desarrollo del conjunto urbano villas del campo II en el municipio de Calimaya autorizado a GRUPO PARNELLI S.A. DE C.V. La anterior petición conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." (SIC)

RESPETUOSAMENTE INFORMO A USTED QUE, EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ÚNICAMENTE VA RELACIONADO A PROPORCIONAR AQUELLA INFORMACIÓN QUE EN EL ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, OBREN EN SU PODER, AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ES MUY CLARO, SEÑALANDO LO SIGUIENTE:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (ÉNFASIS AÑADIDO)

POR LO ANTERIOR, CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO:

“Artículo 29.- Son atribuciones de los Ayuntamientos en materia de Protección Civil las siguientes:
I. Establecer, en el ámbito de sus correspondientes competencias materiales y territoriales las medidas necesarias para la debida observancia de esta Ley;
II. Participar en la planeación y elaboración de los programas de protección civil;
III. Concurrir con las autoridades estatales en la determinación de normas sobre prevención, mitigación y restauración en casos de desastre;
IV. Ejecutar las acciones que promuevan la cultura de protección civil, organizando y desarrollando acciones, observando los aspectos normativos de operación, coordinación y participación con las autoridades participantes en el consejo y la sociedad municipal en su conjunto;
V. Coadyuvar en la elaboración y actualización del atlas de riesgos;
VI. Fomentar la participación social en los objetivos de esta Ley;
VII. Celebrar con el Gobierno del Estado y otros Ayuntamientos, así como con organismos e instituciones sociales, públicas, privadas y educativas, los convenios o acuerdos que estimen necesarios para la prevención y auxilio en casos de desastres;
VIII. Destinar equipo y recursos humanos o materiales de los que dispongan, en las tareas de detección, prevención y restauración en casos de desastre;
IX. Impulsar la constitución de un fondo, con recursos públicos y privados, para hacer frente a los riesgos, emergencias, siniestros o desastres que puedan generarse o se generen por agentes destructivos dentro del territorio del municipio;
X. Proporcionar al Sistema Estatal de Protección Civil la información que les sea requerida en materia de riesgos y elementos para la protección civil;
XI. Establecer y aprobar planes y programas básicos de atención, auxilio y apoyo previos al restablecimiento de la normalidad, frente a los desastres por alguno de los diferentes agentes perturbadores que pudieran presentarse en su localidad;
XII. Difundir los programas y acciones locales de protección civil;
XIII. Promover la cultura de protección civil, organizando y desarrollando acciones, observando los aspectos normativos de operación, coordinación y participación con las autoridades participantes en el consejo y la sociedad municipal en su conjunto; y
XIV. Las demás previstas en el Sistema Nacional de Protección Civil, el Sistema Estatal de Protección Civil, esta Ley y otros ordenamientos aplicables.”

POR LO ANTES EXPUESTO, CABE HACER MENCIÓN QUE, DERIVADO DE SU EVIDENTE INQUIETUD CON RELACIÓN A ÉSTE Y OTROS ASUNTOS INTERNOS, RELATIVOS A LA CONVIVENCIA DENTRO DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, SE RECOMIENDA RESPETUOSAMENTE, REVISAR LA LEY QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL ESTADO DE MÉXICO, DONDE PUEDE ENCONTRAR QUE, AL INTERIOR DE LA PROPIEDAD CONDOMINAL, EL AYUNTAMIENTO DEBE RESPETAR LA MÁXIMA FIGURA DE AUTORIDAD DENTRO DE EL FRACCIONAMIENTO, MISMA QUE A LA FECHA NO SE HA CONFORMADO POR LA FALTA DE INFORMACIÓN DE LOS CONDÓMINOS SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA DE BIENES PÚBLICOS, SU FALTA DE ORGANIZACIÓN CÍVICA Y OTRAS DIFERENCIAS DE CARÁCTER PARTICULAR QUE EXISTEN ENTRE CONDÓMINOS; SIN EMBARGO, ESTA LEY REFIERE:

“Artículo 42.- Las autoridades competentes del Gobierno del Estado y de los municipios, previa la autorización de un condominio o zona de condominios, deberán verificar que los mismos reúnan las condiciones y requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de desarrollo urbano, ecología, salubridad y protección civil.”

CABE HACER MENCIÓN QUE LA CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA Y COMITÉ CONDOMINAL ES ÚNICAMENTE UNA OBLIGACIÓN DEL ORDEN CIVIL, (ENTRE CIUDADANOS) DE LA CUAL, ESTE AYUNTAMIENTO SÓLO TIENE LA OBLIGACIÓN DE RATIFICAR SU INTEGRACIÓN A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, Y QUE A LA FECHA, NO SE HA PRESENTADO POR PARTE DE SU CONJUNTO URBANO.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, DE MANERA GENERAL LE EXPLICO LO SIGUIENTE, CONFORME A LA LECTURA DEL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES REFERIDO:

1) AL INTERIOR DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, TIENEN CONFORMADA UNA ASOCIACIÓN DE COLONOS ANTE NOTARIO PÚBLICO, ESTA ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL REGULADA POR LA LEGISLACIÓN DEL ORDEN FEDERAL.

2) AL INTERIOR DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, NO HAN CONFORMADO LA ASAMBLEA DE CONDÓMINOS, POR TANTO, NO TIENEN PRESIDENTE O COMITÉ QUE REPRESENTE Y ESTÉ ACREDITADO ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO.

3) AL INTERIOR DEL CONJUNTO URBANO, ES EL COMITÉ DE CONDÓMINOS QUIEN DELIBERA SOBRE LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LOS VECINOS DEL CONJUNTO URBANO Y ESTE COMITÉ ES ELECTO POR LA ASAMBLEA EN LA CUAL DEBERÍA PARTICIPAR UNA PERSONA REPRESENTANTE POR CASA, Y ES A TRAVÉS DE ESTA FIGURA SOBRE LA CUAL, LA ASAMBLEA TOMA DETERMINACIONES (INSTALACIÓN DE CÁMARAS, ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO O DE USO COMÚN (NO INVENTARIADOS COMO BIENES DEL AYUNTAMIENTO), CUOTAS DE MANTENIMIENTO EN PROPIEDAD CONDOMINAL Y CALLES, Y OTORGAMIENTO DE OTROS SERVICIOS, COMO LA SEGURIDAD, ETC.

4) EN TANTO NO SE ORGANICEN AL INTERIOIR DEL CONJUNTO URBANO, NO SE ELIJA COMITÉ POR LA ASAMBLEA, Y ÉSTE A SU VEZ NO SE ACREDITE ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO, EXISTE UN ESTADO DE INDEFENSIÓN PARA RESOLVER EN EL ÁMBITO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES.

5) UNA VEZ QUE SE TUVIERA CONFORMADO Y RATIFICADO EL COMITÉ DE CONDÓMINOS ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO, LAS QUEJAS SOBRE LAS DECISIONES DEL COMITÉ SE PRESENTAN Y RESUELVEN ANTE LA SINDICATURA MUNICIPAL, QUE ES LA AUTORIDAD QUE ESTA LEY SEÑALA, DEBE DELIBERAR CON RELACIÓN A LOS ASUNTOS QUE DE FORMA ARBITRARIA (SIN EL CONSENSO DE LA ASAMBLEA) LLEGARA A PERJUDICAR A LOS CONDÓMINOS.

POR LO ANTES EXPUESTO, SE RECOMIENDA RESPETUOSAMENTE, DIRIGIR SUS INQUIETUDES A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y ASUMIR SU PAPEL COMO CIUDADANO RESPONSABLE, IMPULSANDO LA CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA CONDOMINAL Y EL COMITÉ RESPECTIVO AL INTERIOIR DEL CONJUNTO URBANO, ARA QUE JUNTO CON SUS VECINOS, SEA CORRESPONSABLE DE LA CORRECTA CONVIVENCIA Y ORGANIZACIÓN CÍVICA DE DICHO CONJUNTO.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE LE CONMINA A REVISAR EL ATLAS DE RIESGOS MUNICIPAL EN LA DIRECCIÓN: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CALIMAYA/art_94_i_j.web EL CUAL ES UN DOCUMENTO DE CARÁCTER GENERAL, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA INCOMPETENCIA TOTAL PARA DAR TRÁMITE A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA, TODA VEZ QUE NO ES LA OBLIGACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO SOLICITADO. 

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDA DE USTED.” (Sic).

Asimismo, realiza la orientación al particular, a fin de que realice una nueva solicitud de información ante el o los Sujetos Obligados correspondientes.
Conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Primeramente, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de un Sujeto Obligado diverso; ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones de la Dirección de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Calimaya, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por la particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le sugirió al Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida y conforme la Asamblea y Comité Condominal del Conjunto Urbano referido en la solicitud de información 00281/CALIMAYA/IP/2021.

De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por El Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera; conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al tercer día hábil en que se presentó la solicitud de información; es decir, la fecha de la solicitud se realizó el día 20 de octubre de 2021 y el pronunciamiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó su respuesta el día 25 del mismo mes y año.

Por lo que es necesario traer a colación el Código Administrativo del Estado de México, en donde se le brindan las atribuciones a la institución que se encuentra señalada en el artículo 6.26, fracción I y V, y en los artículos 39, 63 y 65, del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, de dónde derivan las atribuciones de la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, que a la letra indican lo siguiente:

“Artículo 6.26.- Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Protección Civil: 
I. Los programas de protección civil; 
(…)
V. Los inmuebles para concentración masiva de población con fines de esparcimiento o convivencia.
El Registro Estatal de Protección Civil, es obligatorio e integrará de manera sistematizada la información en la materia, de las personas físicas y jurídicas colectivas, referidas en el párrafo anterior.

TÍTULO CUARTO
DE LAS AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS REGLAS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

Artículo 39. El trámite para obtener las autorizaciones, registros y dictámenes se apegará y resolverá conforme a lo establecido por el Código Administrativo y el Código de Procedimientos Administrativos y se sujetará a las siguientes reglas específicas: 

I. Las solicitudes deberán contener: 

a. Nombre completo de la persona física o jurídica colectiva solicitante, y en su caso de quien promueve en su nombre, quienes deberán adjuntar a su petición, identificación oficial vigente con fotografía de él o los solicitantes, acta constitutiva, así como el poder notarial, que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio.
b. Domicilio ubicado en el Estado de México para recibir notificaciones, teléfono o correo electrónico, así como cualquier otro medio de comunicación que facilite la atención pronta y expedita del trámite respectivo. 
c. Trámite a realizar en el cual se plantee la petición, tipo de inscripción al registro, autorización o dictamen que se requiere, anexando la documentación procedente, así como el pago de derechos en términos de lo establecido en el Código Financiero. 
d. Croquis de ubicación del inmueble u otro elemento de representación gráfica para la localización del mismo, en el cual se deberá señalar la orientación, dimensión, medidas, nombre de las calles que delimiten la manzana, así como cualquier elemento o punto de referencia próximo que constituya un riesgo. 
e. Lugar y fecha de la solicitud, así como firma autógrafa o huella digital del peticionario, o de su representante legal, cuando no se gestione a nombre propio. 
f. Los estudios y evidencias técnicas acompañados de las responsivas emitidas por perito registrado ante la autoridad estatal, con arreglo al Apéndice IV a que se refiere el presente Reglamento. 
II. De cada trámite o gestión se integrará un expediente al cual se le asignará un número progresivo referenciado por el año en que se inicia, y que contendrá la documentación requerida, sea en original, copia certificada o copia simple cotejada. Para el caso de prorroga o emisión de una renovación de autorización o dictamen, no se exigirá documentación que ya hubiera sido requerida y que ya esté incorporada en su expediente, para lo cual solo se requerirá al solicitante se proporcionen los datos necesarios para su identificación. 
III. Los plazos establecidos por este Reglamento se entenderán contados en días hábiles.
IV. A las autorizaciones y dictámenes de protección civil se les fijará una fecha determinada para su extinción, surtiendo efectos a partir del día hábil siguiente a la fecha de su emisión, salvo disposición expresa de este Reglamento u otra disposición legal. 
V. El Dictamen de Protección Civil podrá prorrogarse, siempre y cuando prevalezcan las condiciones del proyecto original y se solicite expresamente por escrito, antes del vencimiento del término señalado inicialmente. 
VI. Trascurrido el plazo señalado en el Dictamen de Protección Civil, para la solicitud de prórroga se tendrá por perdido el derecho que dentro del término debió ejercitarse, sin necesidad de declaratoria en este sentido por parte de la Coordinación General.
(…)

DEL REGISTRO DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL
Artículo 63. Las dependencias del sector público como aquellas empresas comerciales, industriales y de servicios deberán elaborar sus programas internos y específicos, respectivamente, bajo la metodología contenida en las Normas Técnicas que para el caso expida la Coordinación General, y sean publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
Los inmuebles que serán destinados para usos industriales, comerciales, habitacionales o de servicios que hayan obtenido el Dictamen de Protección Civil, deberán de desarrollar Programas de Protección Civil durante la fase de construcción, con el objeto de garantizar la seguridad de sus empleados.

Artículo 65. Para la inscripción de los programas específicos en el registro, se debe cumplir con los requisitos siguientes:

I. Solicitud por escrito que cumpla con lo establecido en el artículo 39 del presente Reglamento.
II. Presentar programa en formato impreso y medio magnético, para su evaluación.
III. Presentar carta de corresponsabilidad suscrita por el propietario o representante legal de la empresa de que se trate y por quien, en su caso, haya elaborado el programa, la cual será en términos de lo establecido en este Reglamento y en la Norma Técnica a que se hace referencia en el artículo 64 del presente Reglamento.

Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados. 


En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Bajo ese contexto, se considera que con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00281/CALIMAYA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00281/CALIMAYA/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm 
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